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Estimados/as amigos/as: 
 
Os presento la Memoria de Fundación BETESDA del año 2020. 
Espero que sus textos, imágenes y números consigan transmitir la sensación de 
normalidad y vida constante que intentamos ir consiguiendo poco a poco, hasta 
alcanzar la añorada “rutina” de cada día.   
Sin embargo, bien sabéis que la crónica del año 2020 recoge momentos duros y 
difíciles que arrancaron en el mes de marzo, que ha sido un año de miedo, de lucha, 
de dificultades, de impotencia,… aunque también de esfuerzo, de superación, de 
valor, de compromiso, de responsabilidad, de buen hacer.  La pandemia irrumpió 
con una agresividad inesperada, nos encontró con medios escasos para hacerla 
frente, nos impuso la urgencia para organizar la vida y la convivencia en los centros 
tratando de evitar su propagación y atender a los afectados. Pasados los primeros 
duros momentos han venido otras fases, algunas menos graves, pero en todo 
momento han exigido el mantenimiento de la alerta y las limitaciones, durante 
mucho tiempo, aunque gracias a la vacunación, ya entrado 2021, esperamos ir 
volviendo a la ansiada normalidad. 
Merecen su reconocimiento nuestros usuarios, que lo han sabido llevar y sufrir. Las 
familias, que han sabido aceptar los sacrificios. También nuestros profesionales, que 
antepusieron su compromiso y responsabilidad a los riesgos y temores. Merecen 
también nuestro reconocimiento nuestros colaboradores, que nos ayudaron en 
momentos en los que más lo necesitábamos, con medios que no teníamos, y sobre 
todo con acompañamiento y solidaridad. 
Al final, esto será, habrá sido, una prueba de la que saldremos más fortalecidos, 
más precavidos, más comprometidos. 
 

Florencio Gutierrez 

Presidente de Fundación Betesda 
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Visión 
Una organización, comprometida con la inclusión, que 
desde la ética y los valores de la Fundación, desarrolla 
apoyos mediante servicios dirigidos a proporcionar 
bienestar y calidad de vida a las personas con 
discapacidad intelectual y/o del desarrollo y a sus 
familias. Este compromiso se expresa mediante:  
I Una gestión eficiente y eficaz, que garantice la 
transparencia y responsabilidad social, e incorpore 
modelos de calidad y la mejora continua.  
I    La defensa de las personas como ciudadanos de pleno 
derecho.  
I   Un “buen hacer” que promueva la cualificación, la 
participación y la capacitación de los profesionales como 
base de una buena praxis.  
I  Una entidad que desde sus valores quiere ser un 
referente en el entorno, proporcionando un modelo 
ético de relación con las personas, los profesionales y la 
sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Misión 
Ofrecer apoyos a las personas con discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo y a sus familias, que 
contribuyan a su calidad de vida y a su inclusión social, 
con planes individualizados, promoviendo la defensa 
de sus derechos como ciudadanos dentro de un marco 
ético. 
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Valores 
 

CALIDAD DE VIDA: Adoptamos el paradigma de la calidad, no sólo como 
referente para la prestación de los apoyos y los servicios ofertados, sino 
como un valor que, con su aplicación práctica, favorece los 
comportamientos éticos con las personas. Un valor, que ofrece garantía de 
trato y de actitudes de respeto y de consideración a la dignidad de la 
persona.  
 
CONFIANZA: Fundación Betesda es una organización capaz, que actúa de 
manera adecuada en sintonía con las entidades punteras del sector, a 
través de un proyecto ético, reconocido y sostenible.  
 
MEJORA CONTINUA: El aprendizaje continuo, el análisis del trabajo diario 
y la capacidad de adaptación a las necesidades de las personas por las que 
trabajamos, es el valor intrínseco en la Fundación. Querer mejorar siempre 
nos ayudará a afrontar y a gestionar correctamente los continuos retos a 
los que nos enfrentamos para llevar a término nuestra misión.  
 
PARTICIPACIÓN: La cooperación y el trabajo en red, la búsqueda de 
alianzas y la promoción de la movilización de las entidades con las que los 
valores de la Fundación se identifican, se materializa en acciones e ideas 
significativas en la vida de la organización.  
 
PROFESIONALIDAD Y CONDUCTA ÉTICA: Trabajamos con el objetivo de 
proporcionar un trato exquisito a las personas con discapacidad intelectual 
y a sus familias, a través de la suma de conocimientos técnicos y humanos 
que permitan obtener los mejores resultados tras un trabajo eficiente y 
responsable.  
 
SOLIDARIDAD: Trabajamos en base a un compromiso sincero y generoso 
con los demás.  
 
DIGNIDAD e IGUALDAD: La defensa de los derechos, la promoción de la 
plena inclusión y el respeto al trato justo por la sociedad a las personas con 
discapacidad intelectual a las que damos apoyo, guía los pasos de la 
entidad, mediante acciones concretas que se desarrollan en cada uno de 
los servicios que se prestan en la Fundación. 
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2020 
Un año para  

dar las gracias 
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Esta Memoria es un tanto atípica porque no solo pretende 
informar de lo que la Fundación ha hecho durante este 2020, …, 
quiere ser, ante todo, un homenaje a todos aquellos que nos han 
dejado en este aciago año y a todos los que están trabajado cada 
día incansablemente para atender a nuestros usuarios. 
 
Queremos agradecer a todos los profesionales de Fundación 
Betesda que han realizado un esfuerzo inmenso, arriesgando su 
propia salud y la de sus familias y realizando un trabajo 
impecable y digno de admiración que ha logrado que nuestros  
residentes estuvieran lo mejor atendidos posible. 
 
Gracias a las familias y donantes que nos han apoyado durante 
los momentos más difíciles de la pandemia. 
 
Reconocer la labor de todas las empresas e instituciones públicas 
y privadas que han hecho posible que nuestros proyectos sigan 
adelante un año más. 
 
También a todas aquellas que a lo largo de este 2020 han 
trabajado en coordinación con la Fundación a través de acuerdos 
colaborativos fundamentales para seguir trabajando por quienes 
más lo necesitan. 
 
Y sobre todo a los usuarios de los servicios que presta Fundación 
Betesda por el gran esfuerzo que han realizado desde que se 
iniciara la pandemia. 
 
Gracias de Corazón 
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Centro ocupacional 
con capacidad para 75 
plazas. 
 

 

 

 

Centro de día con 
capacidad para 
39 plazas.  
 

 

 

Dos residencias con capacidad 
para 100 plazas, de las cuales 
cinco están dedicadas al 
servicio de respiro familiar. 
 

 

 

 

Dos viviendas tuteladas con 
capacidad para 6 plazas 
cada una, en total 12. 
 

 

 

Club de Ocio en 
el que participan 
16 personas. 

La Fundación en cifras 
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  Organización 



 

 
13 

 

Patronato 
 
I D. Florencio Gutiérrez de Diego, Presidente. 
I D. Pedro Joaquín Fernández Navarro, Vicepresidente. 
I D. Ángel Alonso Tomé, Tesorero. 
I D. Javier Langa Guillén, Secretario.  
I Dª. Isabel Cañedo Vega, Vocal. 
I Dª. Mª del Mar Serrano Sánchez, Vocal.  
I D. José Luis de La Rocha Rubí, Vocal. 
I D. Santiago Domínguez Yoldi, Vocal. 
I Dª. Mª Victoria Acedo Díaz-Pache, Vocal. 
I D. Ignacio Ayala Gómez, Patrono de Honor. 
 
Gerente 
 
I Dª. Laura Monreal Guijarro. 
 
Directora técnica 
 
I Dª. Carolina Cavero Vicente. 

Profesionales 
 
  
 Perfil Profesional 
 

 
Nº Profesionales 

Coordinadoras Servicios 2 
Supervisoras 2 
Psicólogo/a 2 
Trabajadora Social 1 
Enfermero/a 2 
Terapeuta Ocupacional 1 
Médico 1 
Preparadora Laboral 1 
Fisioterapeuta 1 
Profesoras De Taller 2 
Educadores 7 
Cuidadores 79 
Ordenanza 4 
Área De Administración 4 
Mantenimiento 3 
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Fundación Betesda ha adaptado el Modelo de Calidad de Vida 
planteado por Robert L. Shalock, con la intención de mejorar la 
calidad de vida de las personas que forman parte de la Fundación, 
esto es, personas con discapacidad intelectual, familiares, profesionales 
y voluntarios. 
Este modelo asume entre otros los siguientes principios esenciales para 
una vida de calidad: 
 
I La calidad de vida para las personas con discapacidad se compone de los 
mismos factores y relaciones que para el resto de las personas: una persona 
con discapacidad tendrá manifestaciones peculiares y elecciones propias de 
la persona y no necesariamente iguales a las de otras personas, pero las 
dimensiones centrales de la calidad de vida serán semejantes a las del resto. 

 
I La calidad de vida se mejora cuando las personas perciben que tienen 
poder para participar en decisiones que afectan a sus vidas. Durante mucho 
tiempo las personas con discapacidad se han visto despojadas de sus 
capacidades para poder tomar decisiones, habiendo asumido ese papel de 
decisión bien las familias, bien los profesionales, o ambos (aun cuando 
generalmente se haya hecho con la mejor intención). 

 
I La calidad de vida aumenta mediante la aceptación y plena integración 
de la persona en su comunidad. El respeto a cada persona, con 
independencia de la discapacidad o trastorno que presente, es un factor 
esencial en la percepción de calidad de la vida. Cada uno de nosotros 
valoramos de manera positiva la realización de tareas que suponen una 
participación real en la vida de nuestra comunidad y una aceptación por 
parte de nuestros semejantes. 
 
I Una persona experimenta calidad de vida cuando se cumplen sus 
necesidades básicas y cuando esta persona tiene las mismas oportunidades 
que los demás para perseguir y lograr metas en los contextos de vida 
principales, como son el hogar, la comunidad, la escuela y el trabajo. 
 
 
 
  

 

 

  

Metodología 
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El modelo propuesto por Schalock plantea ocho dimensiones centrales que 
constituyen una vida de calidad: 
 
I Bienestar emocional: aumentar la seguridad, proporcionar feedback positivo, reducir el 
estrés, promocionar el éxito y promocionar estabilidad, seguridad y ambientes 
predecibles. 
I Relaciones interpersonales: permitir la intimidad, permitir el afecto, apoyar a la familia, 
fomentar interacciones, promover amistades y proporcionar apoyos. 
I Bienestar material: defender la seguridad financiera, asegurar ambientes seguros, 
empleo con apoyo, vivienda digna, fomentar posesiones.  
I  Desarrollo personal: proporcionar educación y habilitación/ rehabilitación, enseñar 
habilidades funcionales, proporcionar actividades profesionales y no profesionales, 
fomentar el desarrollo de habilidades, proporcionar actividades útiles y utilizar tecnología 
aumentativa. 
I Bienestar físico: asegurar el cuidado de la salud, maximizar la movilidad, apoyar 
oportunidades para el recreo y tiempo libre significativos, promover la nutrición 
apropiada, apoyar actividades de vida diaria, promover el bienestar poniendo énfasis en 
el ajuste,  nutrición, estilos de vida saludables y manejo del estrés.  
I Autodeterminación: favorecer hacer elecciones, favorecer el control personal, favorecer 
tomar decisiones, ayudar en el desarrollo de metas personales. 
I Inclusión social: conectar con redes de apoyo, promover funciones de rol y estilos de vida, 
fomentar ambientes normalizados e integrados, proporcionar oportunidades para la 
integración y participación en la comunidad y apoyar el voluntariado. 
I Reconocimiento social: asegurar la privacidad, fomentar el voto, reducir barreras (y no 
solo las físicas sino también las psicológicas y las sociales), proporcionar procesos justos, 
fomentar y respetar la propiedad, fomentar las responsabilidades cívicas. 
  
 
Todas y cada una de estas ocho dimensiones tienen posibilidad de mejora en 
cualquier persona, independientemente de que les acompañe o no la condición de 
retraso mental con una necesidad de apoyo más o menos generalizado. 
Las programaciones generales se basan en actividades que den respuesta a las 
necesidades individuales de los usuarios de cada uno de los servicios, atendiendo a 
los objetivos marcados tanto por el acuerdo marco por el que se rigen (nivel macro) 
como por los objetivos individuales recogidos para cada una de las personas que 
asisten al mismo (nivel micro). 
 
 
  
 

 

  

Metodología 
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Se trata de un servicio con infraestructura de vivienda dentro de la comunidad 
para personas que presentan necesidades de apoyo limitadas, con el fin último 
de mejorar su calidad de vida y su inclusión social; brindando los apoyos 
necesarios y programas para el desarrollo de las habilidades adaptativas. 
 
En la atención residencial se ha trabajado el cuidado personal, desarrollando las 
habilidades de autonomía personal en actividades de la vida diaria: aseo, 
vestido, higiene y apariencia física, alimentación y movilidad. 
 
También se han realizado actividades de ocio y tiempo libre, ocio cultural, ocio 
compartido y mediación. Entendiendo por actividades de ocio aquellas que la 
persona elige libremente durante su tiempo libre y le proporcionan satisfacción 
y bienestar. 
 
Se ha trabajado con los usuarios para fomentar las habilidades sociales, 
desarrollar su autonomía y conseguir un adecuado control de alimentación, 
acciones para la habilitación física, apoyo en la ingesta de medicación, mediación 
entre las familias y los usuarios. 
 
Así mismo, se han desarrollado actividades como la asamblea semanal, donde se 
debaten los conflictos, el grupo de autogestores y el taller de gastos de bolsillos. 

 

  

Servicio de atención 
residencial  
para personas con 

discapacidad intelectual 
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Área Ocupacional 
 
La actividad ocupacional es el conjunto de actividades, tareas o labores que son 
realizadas por personas con discapacidad intelectual, bajo la orientación de 
profesionales del centro encaminadas a la obtención de objetos, productos o 
servicios. 
Dentro de esta área contamos con los siguientes talleres: Mente activa (un circuito 
terapéutico de 4 espacios diferenciados en el aula: Autonomía personal, 
entrenamiento/estimulación cerebral, ludoterapia) y artesanía (los usuarios han 
realizado trabajos artesanales utilizando diferentes técnicas: fieltro, papel 
reciclado, botellas recicladas, etc.). 
 
Área de apoyo personal y social 
 
El área de atención personal y social comprende la planificación de actividades 
de carácter individual y colectivo para mejorar el bienestar psíquico y social de 
las personas. 
Para ello, se realiza una atención teniendo en cuenta las dimensiones de calidad 
de vida de la persona con discapacidad intelectual. 
Dentro de esta área se realizan las siguientes actividades: 
Aula formativa I 
Una de las actividades que se realizan es la formación permanente, en el que se 
trabajan actividades educativas, como son las habilidades sociales, la 
accesibilidad cognitiva o la habilitación para la vida diaria, se fomenta la 
autonomía personal y se realizan actividades de convivencia y participación, 
como “Madrid un libro abierto” o salidas a la biblioteca. Desde este taller se ha 
creado el blog “Letras de interior” en el cual se fomenta la capacidad creativa 
de las personas con discapacidad, ya que muchas de las entradas son creadas por 
ellos. 
Aula formativa II  
Realizando actividades de terapia de bienestar personal: Programa de 
mantenimiento neuropsicológico y estimulación cognitiva a través de la 
herramienta Neuronup; programa de género e igualdad, en colaboración con 
Plena Inclusión-Madrid; formación laboral y prevención de riesgos laborales, con 
el objetivo de aumentar la protección, la seguridad de la persona y el cuidado 
de la salud; actividad de derechos trabajando en equipo para conocer los 
derechos de las personas; también se realizan salidas a la Comunidad en la 
actividad de entorno. Podemos resaltar las actividades realizadas para el Día de 
la mujer. 

 

 

  

Servicio de atención 
ocupacional  
para personas con 

discapacidad intelectual 

http://letrasdeinterior.blogspot.com/
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Con motivo del día del libro 2020, la Biblioteca Pública del distrito 
de Hortaleza convocó un Concurso de marca páginas con la 
temática de Japón. 

El premio de toda la Biblioteca en la categoría de Centros 
Ocupacionales y de Día fue para Orlanda Gutiérrez residente de 
Belisana. 

En octubre de 2020 recibimos en la Residencia Belisana a Juan, 
Director de la Biblioteca “Huerta de la Salud” para hacer entrega 
en un pequeño acto, de un Diploma además de una bolsa con 
otros regalos. 

Dadas las condiciones sanitarias, a la entrega del premio no 
pudieron asistir todos sus compañeros quienes después la 
felicitaron con mucho cariño. 
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Área de inserción laboral 
 
El área de inserción laboral ha proporcionado a las personas con discapacidad intelectual la formación necesaria para acceder a actividades de 
carácter laboral, con el objetivo de incorporarse a un puesto de trabajo, ya sea en una empresa ordinaria o en un empleo protegido. 
Se han realizado los siguientes programas pre-laborales: 
 

Programa de Jardinería 
Se realizan tareas, junto al personal 

de mantenimiento, relacionadas con 
jardinería, logística, reparaciones,..  

5 participantes. 

Programa de Comedor 

Se realizan trabajos en la gestión del office, tales 

como la reposición del menaje en los dos 

comedores de la residencia de Gran Vía de 
Hortaleza, puesta de mesas y preparación del 

menaje de dichas mesas.  

15 participantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de Centralita  

Recopila una serie de tareas 

administrativas que corresponden a 

las funciones propias de ordenanza.  

5 participantes. 

● 

● 

Programa de Cafetería  

Se realizan tareas relacionadas con 

cafetería tales como: atención en 

barra, uso de caja registradora y 

cobro, realización de aperitivos y 

desayunos, realización de cafés y 

tés,.. 

19 participantes. 

● 

● 

Programa de Lavandería  

Se realizan trabajos de apoyo en la 

gestión de la lavandería de la 

residencia y el centro ocupacional, 
tales como recogida y clasificación de 

ropa limpia, doblado y reparto de la 
misma.  

18 participantes. 

● 
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En este servicio ofrecemos una atención integral a personas con discapacidad 
intelectual en proceso de envejecimiento, que por sus especiales circunstancias de 
edad y discapacidad no pueden adaptarse a las actividades del Centro 
Ocupacional (necesitando de ritmos de trabajo y tiempos de descanso diferentes) 
y/o presentan una pérdida significativa de sus capacidades funcionales debido a 
su proceso de envejecimiento. 
 
Este servicio se encuentra ubicado en la residencia situada en la Avenida de la 
Gran Vía de Hortaleza, y aumentó su capacidad en 2020 a 25 usuarios. 
 
Los objetivos de este programa son: 
 
1. Mantener, fomentar y ampliar los contactos y relaciones significativas de 
la persona. 
2. Mantener, fomentar y adquirir habilidades básicas de vida en el hogar. 
3. Mantener las capacidades de lectoescritura para aquellas personas que 
hayan alcanzado este hito.  
4. Mantener, potenciar y adquirir comunicación básica mediante el empleo 
de imágenes, pictogramas y secuencias gráficas. 
5. Evaluar, prevenir y actuar sobre aquellas enfermedades y dolencias, o 
predisposiciones individuales al desarrollo de enfermedades y trastornos que 
incidan negativamente en la calidad de vida de la persona (obesidad, diabetes 
y trastornos coronarios principalmente) 
6. Detección precoz de demencia, deterioro cognitivo y depresión como 
antesala del envejecimiento prematuro. 
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prematuro en residencia 



 

 
24 

 

 

 

  



 

 
25 

 

Entendemos este recurso como el equipamiento destinado a proporcionar 
alojamiento, rehabilitación personal y social, cuidados personales y asistencia 
diurna especializada, ya sea temporal o permanente, a personas adultas con 
discapacidad intelectual y alto nivel de dependencia, a fin de conseguir el 
máximo desarrollo de sus capacidades y posibilidades de integración social. Los 
objetivos de este servicio son los siguientes: 
 
  
1. Garantizar el cuidado y la seguridad personal del usuario, preservar su derecho 
de intimidad y trabajar con un modelo orientado a mejorar su calidad de vida. 
 
2. Prestar un servicio de carácter rehabilitador y especializado, con especial 
incidencia en la prevención y mantenimiento de la salud, física y mental, 
mediante la programación de actuaciones de carácter individual que garanticen 
el respeto a la singularidad de cada persona y atiendan a sus necesidades 
específicas. 
  
 
El servicio de residencia y centro de día, que cuenta con 12 plazas concertadas 
con la Comunidad de Madrid, focaliza su atención en dos áreas: 
 
Área de cuidado personal, control y protección 
 
En este área se ha priorizado la prestación de la asistencia necesaria para la 
realización de las actividades de la vida diaria (aseo, higiene personal, vestido, 
alimentación) así como aquellas actividades encaminadas a la protección y 
salvaguarda de su integridad personal, 
 
Área de atención especializada, rehabilitadora y social 
 
Se han desarrollado acciones propias de medicina preventiva y asistencial. Se han 
realizado programas de rehabilitación, habilitación personal y social (autonomía 
personal y funcionamiento independiente) fomento de actividades de ocio y 
tiempo libre, atención psicológica, atención social, relaciones con las familias y 
traslado y acompañamiento a centros. 

 

  

Servicio de atención  
a personas con 

discapacidad intelectual y 

alto nivel de dependencia 

en centro residencial 
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Se entiende por Vivienda Tutelada, el equipamiento social destinado a 
proporcionar alojamiento, manutención y apoyo personal y social así como 
realizar actividades de ocio y normal convivencia, para personas adultas con 
discapacidad intelectual, no gravemente afectadas, que carezcan de familiares, 
o no puedan ser atendidas por los mismos, en razón de su discapacidad u otras 
circunstancias, necesitando por ello de manera permanente o transitoria, de un 
dispositivo sustitutorio del medio familiar, que debe ofrecer un ambiente lo más 
normalizado y similar a aquel. 
Fundación Betesda tiene dos pisos situados en el barrio de Tetuán con capacidad 
cada uno de 6 personas que cuentan con plaza pública. 
 
Los objetivos generales que hemos trabajado se basan en el programa de vida 
independiente, que se centran en: 
 

│ Proporcionar una mejora en la calidad de vida de los usuarios atendidos. 
│ Ofrecer los servicios específicos de atención en viviendas tuteladas: 

alojamiento, cuidado personal, apoyo personal y social, actividades de 
convivencia, ocio y tiempo libre. 

│ Potenciar la autodeterminación y participación de las personas usuarias 
en la organización de la vivienda. 

│ Orientar a los usuarios hacia los recursos comunitarios que se consideren 
favorables para su desarrollo personal (educación, deportes, actos 
culturales, etc.). 

│ Desarrollar habilidades para conseguir el máximo de autonomía posible 
en las actividades de la vida diaria. 

│ Proporcionar alojamiento y manutención. 
│ Fomentar actividades de convivencia, ocio y tiempo libre. 
│ Proporcionar un ambiente cálido y seguro. 
│ Desarrollar estrategias de seguridad en el hogar. 
│ Mantener los vínculos familiares. 
│ Fomentar un clima familiar en las viviendas. 
│ Saber planificarse económicamente. 
│ Potenciar habilidades para la incorporación o mantenimiento del puesto 

de trabajo. 
│ Propiciar actividades de ocio en común. 
│ Promover una nutrición apropiada. 
│ Fomentar la participación en actividades fuera de las viviendas, en 

asociaciones, barrio, etc. 
 

   

 

  

Viviendas tuteladas 
para personas con 

discapacidad intelectual  
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Otros 
programas y 
servicios 
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Club de Ocio 
para personas con 

discapacidad intelectual 

El Club de Ocio de la Fundación Betesda es una oferta de ocio 
dirigido a jóvenes / adultos con discapacidad intelectual con edades 
comprendidas entre los 30 y los 42 años. Se trata de un grupo de 
amigos estable y consolidado con una larga trayectoria en el 
servicio. El número de participantes es de 15, todos con un alto grado 
de autonomía en las actividades instrumentales de la vida diaria 
(transporte, manejo de dinero, habilidades sociales, toma de 
decisiones sobre la gestión de su tiempo, etc.). 
Las actividades se han realizado todos los domingos del mes, 
además de algunas salidas de día entero y fin de semana. 
La intervención del Club de Ocio se orienta hacia el desarrollo de la 
competencia social y la autonomía, entendida esta última como 
adquisición de independencia (no sirve de nada potenciar 
capacidades si de ellas no se derivan cambios en la persona), 
reflejando mayor protagonismo de los participantes en las 
decisiones que afectan a su tiempo libre (planificación y 
organización de actividades, itinerarios, gestión de dinero, horas de 
actividad,…). 
Este año, con motivo de la pandemia provocada por el COVID-19, 
sólo pudimos realizar una salida de fin de semana en febrero de 
2020 a Cuenca. Con el inicio de la pandemia transformamos las 
actividades presenciales por ocio online, en el cual hemos realizado 
actividades muy diversas como: bingo, pasapalabra, furor, museo 
online, ¿Quién es quién?, ahorcado, concierto de piano, party,..  
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Programa de respiro 
familiar de personas con 

discapacidad intelectual  

Se puede definir el respiro como un apoyo de carácter no 
permanente, dirigido a los familiares que conviven con 
personas con discapacidad intelectual con el fin de facilitar 
la conciliación de su vida personal, familiar, y laboral, 
prestando una atención temporal y a corto plazo a su 
familiar con discapacidad. 
Los objetivos del servicio de respiro familiar son: favorecer y 
mejorar las relaciones familiares, descargar a las familias, 
prevenir situaciones de crisis personal y/o familiar, facilitar a 
las familias servicios temporales para atender a su familiar 
con discapacidad intelectual y favorecer la permanencia en 
el entorno familiar de la persona con discapacidad. 
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Programa de 
voluntariado  

Se puede definir el respiro como un apoyo de carácter no 
permanente, dirigido a los familiares que conviven con 
personas con discapacidad intelectual con el fin de facilitar 
la conciliación de su vida personal, familiar, y laboral, 
prestando una atención temporal y a corto plazo a su 
familiar con discapacidad. 
Los objetivos del servicio de respiro familiar son: favorecer 
y mejorar las relaciones familiares, descargar a las familias, 
prevenir situaciones de crisis personal y/o familiar, facilitar 
a las familias servicios temporales para atender a su 
familiar con discapacidad intelectual y favorecer la 
permanencia en el entorno familiar de la persona con 
discapacidad. 
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Programa de familias 

El programa de familias surge para mejorar y profundizar 
las relaciones entre las familias, los usuarios y los 
profesionales que forman parte de Fundación Betesda. 
Con todo esto, pretendemos también mejorar la calidad 
de vida del usuario, ya que la familia es un componente 
importante en la vida de éstos. Este particular año no nos 
ha permitido realizar los eventos que solemos realizar 
tradicionalmente como son las fiestas de verano y 
Navidad. Tampoco hemos podido realizar programas 
formativos presenciales, si bien hemos llevado a cabo dos 
acciones formativas en la modalidad online, relacionadas 
con el “Fomento del bienestar emocional ante los efectos 
de la pandemia en las familias”, “Anteproyecto de Ley de 
la Capacidad de Obrar” y “Mindfulness”. 
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Datos 
Económicos 
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Balance de situación 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS 

2019 2018 

 
 
 

1. Ing. de la entidad por su actividad 
propia 

 
 
 

220.109,89 

 
 
 

215.800,07 

      3. Vtas.otros ing.ordinarios de 
act.mercantil 

2.565.152,65 2.509.383,02 

      6. Aprovisionamientos -779,00 -4.561,00 
      7. Otros ingresos de explotación 24.538,08 32.930,52 
      8. Gastos de personal -2.047.312,70 -1.955.005,17 
      9. Otros gastos de explotación -812.426,74 -745.776,00 
      10. Amortización del inmovilizado -205.525,00 -203.866,65 
      11. Subvenciones, donaciones legados de 
capital 

276.740,38 150.379,58 

      12. Excesos de provisiones 0 0 
      13. Deterioro y rtdo.por enaj.del inmov. 735,27 9.934,92 
      A.1) RTDO.DE EXPLOTACIÓN       
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+ 

101.525,41 9.219,29 

      14. Ingresos financieros 0 1,04 
      15. Gastos financieros -16.467,62 -22.303,10 
      A.2) RESULTADO FINANCIERO 
(14+15+16+17+18) 

-16.467,62 -22.303,10 

      A.3) RESULTADO ANTES DE 
IMPUESTOS (A.1+A.2) 

85.057,79 -13.083,81 

      A.4) RTDO.DEL EJERCICIO 
PROCEDENTE DE OPER.CONTINU 

85.057,79 -13.083,81 

      A.5) EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
(A.4+20) 

85.057,79 -13.083,81 

 

ACTIVO 2020 2019 
B) ACTIVO  NO CORRIENTE 7.430.795,7

8 
7.620.447,1

2 
I. Inmovilizado intangible 1.604.093,07 1.647.446,94 

III. Inmovilizado material 5.825.171,16 5.966.838,83 
VI. Inversiones financieras a largo plazo 1.531,55 6.161,35 

B) ACTIVO CORRIENTE 904.302,07 636.656,30 
 

III. Deudores comerciales y otras ctas. a cobrar 
 

698.354,51 
 

593.905,10 

V. Inversiones financieras a corto plazo 0 -1,61 
VI. Periodificaciones a corto plazo 4.055,86 3.443,73 

VII. Efectivo otros activos líquidos 
equivalentes 

201.891,70 39.309,08 

TOTAL ACTIVO (A + B) 8.335.097,85 8.257.103,42 

PASIVO 2020 2019 
 

A) PATRIMONIO NETO 
 

5.396.092,89 

 

5.438.849,85 
A-1) Fondos propios 927.625,78 842.567,99 

I. Capital 539.431,11 539.431,11 
III. Reservas 303.136,88 316.220,69 

VII. Resultado del ejercicio 85.057,79 -13.083,81 
A-3) Subvenciones, donaciones legados 

recibidos 
 

4.468.467,11 
 

4.596.281,86 
B) PASIVO NO CORRIENTE 2.133.945,32 2.210.842,25 

II. Deudas a largo plazo 2.133.945,32 2.210.842,25 
C) PASIVO CORRIENTE 805.059,64 607.411,32 
III. Deudas a corto plazo 536.194,95 337.481,12 

V. Acreedores comerciales y otras 
ctas. a pagar 

 
228.789,74 

 
211.288,45 

VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00 58.641,75 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + 
B +C) 

8.335.097,85 8.257.103,42 

 

Pérdidas y ganancias 

*En cumplimiento de la legislación aplicable a las Fundaciones adscritas a la Comunidad de 

Madrid, Fundación BETESDA somete sus cuentas anuales a una auditoría externa y remite dicho 

informe de auditoría al Protectorado de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 
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Nuestros colaboradores 



 

 
38 

 

 

 
 

 

 

 

 

Abogados Fernando VI 
AD-DO Diseño & Comunicación 
AFAIJ 
Agencia Madrileña de la Tutela de Adultos 
Asociación Afanias 
Asociación Ángeles Urbanos 
Asociación Comunidad Ayala 
Asociación Los Olivos 
Asociación de Jubilados del Banco de España 
Bankia 
Bomberos de Madrid 
Centro de Estudios Activa Formación (FREMAX) 
Centro de Estudios Superiores Fuencarral 
Centro de Formación Profesional Superior OPESA 
Centro de Formación YMCA-Madrid 
CESUR 
Entidades miembros de Plena Inclusión- Madrid 
Farmacia “Bronce” 
Fundación José María de Llanos 
Fundación Pablo Horstmann 

 
Fundación Tripartita para la formación en el 
empleo 
Fundación Valora 
IES Alonso de Avellaneda 
IES Bilbao 
Junta Municipal de Hortaleza 
ONCE 
Mirarte Otra Vez 
Policía Nacional (Participación 
ciudadana) 
Radio ENLACE 
TAO-AFI (the Association of independent Officials, 
European Commission staff) 
Unidad Militar de Emergencias de las Fuerzas Armadas 
(UME) 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad Nacional de Educación a 
Distancia 
Universidad Pontificia Comillas 
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BLOG LETRAS DE INTERIOR 
http://letrasdeinterior.blogspot.com.es/ 
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Tel. 913882501 
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